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Phmlloade 
CIIId& serle Pesetas 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del que 
obtenga el premio primero ... . . . . .. . . . . .. ... 495.000 

99 premios de 5.000 peseta,¡; cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del que 
obtenga el premio segundo ... ... ... ... .. . .,. 495.000 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del que 
obtenga el premio tercero ... ... ... ... ... .. . 495.000 

799 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean Iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del que 
que obtenga el premio primero .. , ... ... .. . ... 3.995.000 

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ... ... .. . ... 3.999.500 

11.604 28.000.000 

Para la ejecución de este sorteo se utiliZarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha representan las qecenas de millar, 
unidades de millar centenas, decenas y Unidades. El bombo 
correspondiente a ¡as decenas de millar contendrá ocho bo
las numeradas del O al 7, y los cuatro restantes diez bolas 
cada uno, numeradas del O al 9. 

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en. iue~o tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinaCIón numérica pre
vista. 

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 
50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aquellOS 
billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que l.as de los números ob~nidos. Los 
correspondientes a los premIOs de 150.000 pesetas mcluslve en 
adelante se obtendrán también por orden de menor a m'!-yor 
cuantla de los premios, extrayéndose de cada uno de los cmco 
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas c.ompondrán el 
número premiado. En el supuesto de que las cmco bolas ex
traídas fueran todas el O, con lo cual el número resultante sería 
el 00000 se considerará que éste representa al 80.000. 

De lós números formados por las extracciones de cinco cifras 
correspondientes . a los premios primero, segundo y . te~cero se 
derivarán las aproximaciones y las centenas, como aSUlllsmo del 
premio primero las terminaciones y los reintegros. . 

Con respecto a las aproximaciones señaladas 'para los nu
meros anterior y posterior de los tres premios prlffieros. se en
tenderá que si saliese· premiado . e~ número 1 en cu~lqUlera qe 
ellos su anterior es el 80.000, y SI este fuese el agraCIado el nu
mero 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pese
tas se entenderá que si el premio primero correspondiera, por 
ejemplo, al número 25, se conSidera!án agraciados los 99 núme
ros restantes de la misma; es deCIr, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en la misma forma los de los premios segundo y 
tercero. 

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis-
puestas que las del que obtenga el premio primero. . 

Tendrán derecho al reintegro de su precio .todos aquellos bI
lletes cuya. última cifra 'sea igual a la del que obtenga el pre
mio primero. 

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de 
entenderse que quedan exceptuados los números de los que res
pectivamente se deriven, agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero. 

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial Para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada uno, entre las doncellas aCOgidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial, a que se refiere el artículo 57 de 
la vigente Instrucción de Loterías. 

Estos actos serán pÚblicos y los concurrentes Interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a. las operaciones 
del mismo. . 

Verificado el sorteo, se expondrá al pÚblico la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se 
imprimirá también la lista general de premiOS que desarrollará 
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficial. 

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier AdminIs
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedora, o en la misma Administración 
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma . localidad en que radique dicha Administración. 

Madr)d, 5 de agosto de 1968.-El Jefe del Serv~clo, Francisco 
Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servtcto Nactonal de Lotertas 
por . la que se adjudican los ctnco premros de 
500 pesetas cada uno, asignados a laS doncellas 
acogidas en los Establectmiento3 de Benel/.cencta 
de la Diputact6n Provincial de M adrtd. 

En el sorteo celeorado noy, con arreglo al artIcUlo 67 de la 
J.nstrucción general de Loter1as de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar lOS cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimlent.ps de Beneficencia 
provincial de Madrid. han resultado agraciadas las siguientes: 

BeatriZ Sánchez Mula, María Isabel Arias del Alamo, Rosa 
María Moya Peña, Dolores Moreno Navarro y María Isabel 
León Boye, todas del Colegio de Nuestra Señora de la Paz. 

Lo que se anuncIa para conOCImIento del PÚblico 'l demé.a 
efectos. 

Madrid, 5 de agosto de 1968.-El Segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando !fe 
AIgectras por las que se hacen públicos los acuer
dos que se cttan. 

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artlculos 55 y 78 de la 
vigente Ley de contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 161/68 el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una Infracción de contrabando de 
minima cuantia, comprendida en el caso uno del articulo 13 
de la Ley citada. 

2.· Declarar responsable en concepto de autor a Victoriano 
Julián Prieto. 

3.° Imponerle la multa de 1.080 pesetas. 
4.0 En caso de insolvencia, se impondrá la pena de priva

ción de libertad de orice díaS. 
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. ' 
6.· Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehe~res. 

Requerimiento.-Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilldad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaria 
de este Tribunal, en el término de tres días, una relación des
criptiva de los miBmos con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndOlOS no cumpli
menta lo dispuesto en el preSente requerimiento,. se decretará 
el inmediato cumpllmiento de la pena subsidiaria de privaclOn 
de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de multa, 
con el limite máximo de un afio. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estadolt para 
conocimiento del Interesado. 

A.lgeciras, 27 de julio de 1968.-El Secretarlo.-Visto bueno, 
el Presldente.-4.523-lE. 

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de COntrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 160/68 el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
minima cuantía, comprendida en el caso uno del articulo 13 
de la Ley citada. 

2.· Declarar responsable en concepto de autor a reo des
conocido. 

3.0 Imponer la siguiente multa: COmiso. 
4.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidOS, vehículo 

destrozado Opel Record, matricula AJL.DT-79. 
5.· Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores: 

Requerimlento.-Se requiere al Inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximadO, enviando a la Secretaria 
de este Tribunal, en el término de tres días, una relación des
criptiva de los mismoS con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. SI no los posee, o poseyéndOlOS no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de multa, 
con el limite máximo de un afio. 

Lo que se pUblica en el tlBoletln Oficial del Estado» para· 
conoclm1ento del interesado. 

A.lgeciras, 27 de julio de 1968.-El Secretario.-Vlsto bueno, 
el Presldente.-4.522-E. 


